H.C.D. de 25 de Mayo (Bs. As.) 





05/09/2016

PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº185/ 2016

                           Proyecto de Resolución

Ref.: Residencia para el Centro de Estudiantes Veinticinqueños en

La Plata (CEV LP)
Autor/es: Bloques de Concejales UCR - Cambiemos - Nuevo Siglo
Visto: la Ordenanza N° 3094/2011 de este Honorable Concejo Deliberante,
y considerando:
• que si bien dicha ordenanza es taxativa, existen disposiciones anteriores de este

Concejo que dan cuenta de la antigüedad de este reclamo comunitario,
• que es una imperiosa necesidad del CEV LP contar con una residencia propia

para cumplir adecuadamente con su misión y objetivos,
• que recientemente, en oportunidad de gestionar elementos para el mantenimiento de la casa que se alquila actualmente, miembros de la comisión

directiva del CEV expresaron la inconveniencia de la misma y su voluntad de

concentrar esfuerzos para lograr el edificio propio,
• que la tarea del CEV y la concreción de este viejo anhelo son

primordiales para garantizar la igualdad de oportunidades y la formación

académica de nuestros jóvenes en base a sus aptitudes, más allá de diferencias

socioeconómicas, con el beneficio que todo ello entraña para nuestra comunidad la capacitación de recursos humanos y la movilidad social,
• que esta tarea nos debe hallar a todos unidos para concentrar energías y

concretar finalmente este logro tan esperado del edificio propio para el CEV,
por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de
Resolución

Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo que arbitre los medios necesarios para la adquisición de un inmueble propio para el Centro de Estudiantes Veinticinqueños en La Plata que le permita cumplir con su misión, como residencia de los estudiantes de nuestro distrito.
Artículo 2°: Envíese copia de la presente a la Comisión Directiva del Centro de

Estudiantes Veinticinqueños en La Plata.
Artículo 3º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente resolución.
Artículo 4º: Dé forma.
Firman los Concejales: 

                                        Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre


